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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-294/2022 
-ALIMENTO PARA CANES- 

• 
CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES EN PRECIOS FIJOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE PODRÁ DESIGNAR COMO EL "GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, EL LIC. LUIS ALBERTO PINZÓN SARABIA EN REPRESENTACIÓN DEL COMISARIO GENERAL LUIS FELIPE SAIDÉN 
OJEDA, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA; Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FISICA "MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ CASTRO", A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE PODRÁ DENOMINAR EL "PROVEEDOR"; CUANDO ÉSTOS ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SERÁN DENOMINADOS LAS 
"PARTES" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C  L A R A C  I O N  ES: 

l. DECLARA EL "GOBIERNO DEL ESTADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

1.1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, SE DEPOSITA EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO EN UN CIUDADANO QUE SE DENOMINARÁ "GOBERNADOR DEL ESTADO DEYUCATÁN". 

1.2. QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 
"GOBERNADOR DEL ESTADO" ES EL TITULAR DE LAS FACULTADES Y FUNCIONES QUE ORIGINALMENTE CORRESPONDEN AL PODER 
EJECUTIVO, PERO POR RAZONES DE TRABAJO, DICHAS FUNCIONES PODRÁ DELEGARLAS EN OTROS SERVIDORES PÚBLICOS. 

1.3. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 2°, 3° Y 22º FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO. 

1.4. MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DE 2018 REALIZADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES ESTABLECIDAS POR LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN 111 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN; 14 FRACCIÓN IV, 22 FRACCIÓN XI Y 30 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE YUCATÁN Y ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO EL ABOGADO FIDEL FEDERICO PÉREZ DEL VALLE CUNILLE, TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE, DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, SE DESIGNA COMO TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN AL CMDTE. LUIS FELIPE SAIDÉN OJEDA, COMO CONSTA EN EL LIBRO DE REGISTRO DE 
COTEJOS Y DE CERTIFICACIÓN DE FIRMAS NÚMERO UNO, BAJO EL NÚMERO TRES MIL SEISCIENTOS CUATRO, A FOJAS CIENTO CINCUENTA 
Y SIETE VUELTA, DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

1.5. QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y27 FRACCIONES 1, IV Y XVII DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN; Y 
ARTÍCULO 11 APARTADO A, FRACCIÓN XXII, Y APARTADO B, FRACCIONES III Y VI, DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE YUCATÁN, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, COMISARIO GENERAL LUIS FELIPE SAIDÉN OJEDA DELEGA, MEDIANTE 
ACUERDO SSP 02/2019 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO EL TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN EL 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA DEPENDENCIA EL LICENCIADO LUIS ALBERTO PINZÓN SARABIA, LAS FACULTADES 
ESPECIFICAS DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA A QUE SE REFIERE EL REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE YUCATÁN PARA INTERVENIR Y SUSCRIBIR LOS ACTOS, CONTRATOS Y CONVENIOS QUE CORRESPONDAN A LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO; Y CELEBRAR ACUERDOS, CONVENIOS Y CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS ASUNTOS PÚBLICOS Y 
ADMINISTRATIVOS COMPETENCIA DE ESTA SECRETARIA, ASÍ COMO RESCINDIRLOS CONFORME A LO ESTABLECIDO ESPECÍFICAMENTE EN 
CADA DOCUMENTO Y EN LA NORMATIVA APLICABLE, RESPECTIVAMENTE: LO QUE LO FACULTA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO. 

1.6. QUE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, CUENTA CON ATRIBUCIONES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, 
CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 24 Y 27 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN RELACIÓN 
CON EL ARTÍCULO 11° APARTADO B, FRACCIÓN 111 DE SU REGLAMENTO, LO QUE LO FACULTA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO. 

1.7. QUE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN REQUIERE ADQUIRIR "ALIMENTO PARA CANES", EN LO SUCESIVO 
LOS "BIENES", CUYAS ESPECIFICACIONES SE DETALLAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA Y ANEXO I DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
PAGADEROS CON RECURSOS PROVENIENTES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022 CORRESPONDIENTE AL DECRETO 441/2021 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2021. 

1.8. LA PRESENTE ADQUISICIÓN SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL NÚMERO SSP 
ALIMENTO PARA CANES-2022, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCUL018 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, CUYO FALLO SE LLEVÓ A CABO EL DÍA PRIMERO DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS. 
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1.9. QUE SENALA COMO "DOMICILIO" PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO EL EDIFICIO PRINCIPAL QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, SITA EN'EL KM. 45 ANILLO PERIFÉRICO, TABLAJE CATASTRAL 12648; CARRETERA POLÍGONO CAUCEL, SUSULÁ 
XOCLÁN "S". CP. 97217, DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, MÉXICO. 

11. DECLARA EL "PROVEEDOR": 

11.1. QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 02313 DEL LIBRO 0000670 OE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 
ANO 1977, EXPEDIDA EN MÉRIDA YUCATÁN EL 28 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, ANTE LA FE DEL ABOGADO JUAN DE DIOS COLLI 
PINTO, DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

11.2. QUE SE SUJETA VOLUNTARIAMENTE, EN LO CONDUCENTE A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO, ASÍ COMO A OTRAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES EN SU CASO. 

11.3. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y APERCIBIDO DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LAS PERSONAS QUE DECLARAN CON FALSEDAD EN 
MATERIA FISCAL, DECLARA ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

11.4. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y APERCIBIDO DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LAS PERSONAS QUE DECLARAN CON FALSEDAD EN 
MATERIA FISCAL MANIFIESTA ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, ASf COMO NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE YUCATÁN Y 69, 70, 71 
Y 72 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

11.5. QUE NO SE ENCUENTRA SANCIONADA, INHABILITADA POR RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, POR LA 
CONTRALORIA O QUE SE ENCUENTRE EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTfCULOS 13 PÁRRAFO TERCERO. 16, 17 Y 27 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES. 

11.6. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, ORGANIZACIÓN, RECURSOS ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS, FINANCIEROS, MATERIALES, TÉCNICOS Y 
HUMANOS, PROPIOS Y SUFICIENTES, ASÍ COMO CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, POR LO 
QUE CON LA FIRMA DEL PRESENTE SE OBLIGA A CUMPLIR CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE ASUME EN EL MISMO, Y CON LAS QUE SE 
DERIVEN EN SU CASO, RECONOCIENDO QUE LA RELACIÓN LABORAL CON SU PERSONAL, ES CUENTA ÚNICA Y EXCLUSIVA DEL MISMO, 
LIBRANDO DE ESTA MANERA AL "GOBIERNO DEL ESTADO" DE TODA RESPONSABILIDAD DE ESTE TIPO. 

11.7. QUE, DE ACUERDO A SU CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, CUENTA ENTRE SUS PRINCIPALES ACTIVIDADES EL COMERCIO AL POR MAYOR 
DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y ALIMENTOS PARA ANIMALES. 

11.8. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA COMO PERSONA FÍSICA, MEDIANTE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, CUYA CLAVE ES "PECS740513A35". 

11.9. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL ESTADO DE YUCATÁN, LO CUAL ACREDITA CON LA CONSTANCIA DE 
FOLIO 162912019. 

11.10. QUE SENALA COMO DOMICILIO PARA LOS FINES DEL-PRESENTE CONTRATO, EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE 25 C NÚMERO EXTERIOR 
608 POR CALLES 88 Y 88-A DEL FRACCIONAMIENTO ALGARROBOS, DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATÁN, C.P. 97305. 

111. DECLARAN CONJUNTAMENTE LAS "PARTES"; 

111.1. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN Y QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD 
LEGAL TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS. 

111,2. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIRVEROAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y LO CELEBRAN 
DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD, EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES, 

C L Á U S U L A S ;  

PRIMERA; OBJETO DEL CONTRATO. - MEDIANTE EL PRESENTE CONTRATO EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA Y COMPROMETE A VENDER Y 
SUMINISTRAR AL "GOBIERNO DEL ESTADO" LOS "BIENES" CON LAS ESPECIFICACIONES QUE SE SEÑALAN EN EL ANEXO I ADJUNTO AL 
PRESENTE CONTRATO, EN LAS CANTIDADES Y PRECIOS DE LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN; 
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1 
SSP-08 AUMENTO CANINO ETAPA ADULTO, 

PIEZAS 220 312 $2,340,00 $514,800.00 $730,080.00 
ROYALCANIN MAXI ADULT(BULT016.3 KG). 
ALIMENTO CANINO PARA PERROS DE ALTO 

2 DESEMPEÑO, EUKANUBA PERFORMANCE (BULTO PIEZAS 20 24 $2,226.00 $44,520.00 $53.424.00 
DE18KG1 

3 
ALIMENTO CANINO PIEL SENSIBLE, ROYAL CANIN PIEZAS 62 72 $2,415.00 $149,730.00 $173,880.00 
SKIN CARE (BULTO DE 10 KG). 

4 
ALIHENTO CANINO INTOLERANCIA ALIMENTICIA, 

PIEZAS 90 95 $2,845.00 $256,050.00 $270,275.00 
ROYAL CANIN HIOROLIZADO (BULTO DE 11.5 KG). 

5 
ALIMENTO CANINO PARA CACHORRO, ROYAL 

PIEZAS 47 56 $2,510.00 $117,970.00 $140,560.00 
CANIN HAXI PUPPY (BULTO OE 18.3 KG). 
ALIHENTO CANINO ENLATADO ESPECIALIDAD 

6 SOPORTE INTESTINAL BAJO EN GRASA, ROYAL PIEZAS 355 564 $89.50 $31,772.50 $50,478.00 
CANIN GASTROINTESTINAL LOW FAT. 
ALIHENTO PARA CANINO EN ETAPA DE 

7 SENECTUD. ROYAL CANIN HATURE (BULTO DE PIEZAS 26 35 $2.275.00 $59,150.00 $79,625.00 
13KG). 

SUBTOTAL $1,173,992.50 $1/198,322.00 
I.V.A.16% $187,838.80 $239,731.52 
TOTAL $1,361,831.30 $1,738,063.52 

SEGUNDA: MONTOS DEL CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS. - LAS "PARTES" ACUERDAN QUE LOS PRECIOS UNITARIOS. SON LOS 
ANTERIORMENTE DESCRl,TOS, Y QUE LOS MONTOS MINIMOS Y MÁXIMOS SERÁN LOS SIGUIENTES: . 

EL SUBTOTAL MINIMO ES DE UN HILLÓN CIENTO SETENTA Y TRES HIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 501100 H.N •• UN DIECISÉIS POR 
CIENTO DE IVA DE CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 801100 M.N. Y UN MONTO TOTAL MÍNIMO DE UN MILLÓN 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREIN1 A Y UN PESOS 30/100 M.N. 

EL SUBTOTAL MÁXIMO ES DE UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N •• UN IVA 
APLICABLE DE DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 52/100 M.N. LO QUE HACE UN MONTO TOTAL MÁXIMO 
DE UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 521100 M.N. 

EL "GOBIERNO DEL ESTADO", SOLAMENTE SE ENCUENTRA OBLIGADO A ADQUIRIR LA CANTIDAD MÍNIMA DE BIENES DEL PRESENTE CONTRATO 
ABIERTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES EN PRECIOS FIJOS: ASÍ MISMO, EN CASO DE REQUERIRLO EL "GOBIERNO OEL ESTADO", EL "PROVEEDOR" 
SE COMPROMETE A SURTIR EL MÁXIMO. 

TERCERA: FORMA, LUGAR Y FECHA OE ENTREGA.- LOS "BIENES" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS DEBERÁN 
SER ENTREGADOS POR EL "PROVEEDOR" AL "GOBIERNO DEL ESTADO" EN EL "DOMICILIO" QUE OCUPA EL ALMACÉN DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 1.9 DEL PRESENTE CONTRATO, EN UN HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES. A MÁS TARDAR DENTRO DE UN PLAZO DE DOS OÍAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA SOLICITUD POR PARTE 
DEL "AREA SOLICITANTE Y TÉCNICA" DE ACUERDO A SU NECESIDAD. 

PARA REALIZAR LA ENWEGA DE LOS BIENES ADJUDICADOS DEBERÁ ESTAR PRESENTE UN REPRESENTANTE DEL "PROVEEDOR" QUE 
RESPALDE Y VERIFIQUE LA Í;:NTREGA DE LOS "BIENES", RECOPILANDO LA FIRMA DE CONFORMIDAD EN EL "FORMATO OE ENTREGA-RECEPCIÓN 
DE BIENES" DEL JEFE DE LA UNIDAD CANINA O QUIEN ESTE DESIGNE COMO ÁREA REQUIRENTE, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACÉN Y 
ACTIVO FIJO COMO ÁREA QUE RECIBE DE CONFORMIDAD Y POR ÚLTIMO DEBERÁ CONTENER LA FIRMA DE UN REPRESENTANTE DEL 
"PROVEEDOR". 

LOS "BIENES" PODRÁN SER ENTREGADOS PARCIALMENTE. SIN EXCEDER EL PLAZO ESTIPULADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA, CON UNA O 
VARIAS REMISIONES QUE AVALEN LA RECEPCIÓN DE LOS MISMOS, HASTA COMPLETAR LA ENfREGA TOTAL SOLICITADA, DENTRO DE ESTA 
MODALIDAD. 

POR CADA ENTREGA DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES SOLICITADOS, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR EL "FORMATO DE ÉNTREGA 
RECEPCIÓN DE BIENES" CON LAS FIRMAS DE CONFORMIDAD CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA PRESENTE CLÁUSULA. 

EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS "BIEN!,$" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN BUEN ÉSTADO, NUEVOS Y DE EXCELENTE 
CALIDAD, CON SU RESPECTIVO EMPAQUE Y CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PERTINENTES QUE PROTEJAN Y/O PRESERVEN ADECUADAMENTE 
EL BIEN EN CUESTIÓN DURANTE SU TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO, PERMITIENDO QUE ÉSTE SEA ENTREGADO EN ÓPTIMAS CONDICIONES. 

CUARTA: GARANTÍA DE LOS BIENES. - EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A GARANTIZAR LOS ·�IENES" POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y/O 
VICIOS OCULTOS POR UN PERÍODO DE 12 OOCE MESES, CO DOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS "BIENES" EN EL DOMICILIO DEL 
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ALMACÉN DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, TODO ELLO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA 
CÉDULA 8 DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL NÚMERO SSP-ALIMENTO PARA CANES-2022. ANEXO IV 

QUINTA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". - HACER ENTREGA DE LOS "BIENES- ESPECIFICADOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA, DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO DE ACUERDO A LA SOLICITUD POR PARTE DEL "ÁREA SOLICITANTE Y TÉCNICA", ASI COMO SEGUIR LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA, CUARTA Y ANEXO 1, YA QUE DE LO CONTRARIO SE PROCEDERÁ A SANCIONARLO POR DICHO 
INCUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES. 

TODO GASTO QUE SE EFECTÚE Y QUE DERIVE DE LA TRANSPORTACIÓN, MANIOBRAS DE CARGA DE LOS "BIENES" SOLICITADOS DEL LUGAR DE 
ORIGEN Y LAS MANIOBRAS DE DESCARGA Y ESTIBA DE LOS MISMOS EN EL DESTINO FINAL QUE SE INDIQUEN, SON LIBRE ABORDO Y, EN 
CONSECUENCIA. ESTOS SERÁN POR CUENTA EXCLUSIVA DEL "PROVEEDOR". 

EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LOS PRECIOS OFRECIDOS HASTA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O EN SU CASO, HASTA LA ENTREGI\ 
DE LA CANTIDAD MÁXIMA, Y LA RESPECTIVA FACTURACIÓN DE LOS "BIENES- QUE SOLICITE EL "ÁREA SOLICITANTE Y TÉCNICA", OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

EL "GOBIERNO DEL ESTADO" NO ACEPTARÁ BIEN ALGUNO CUANDO DURANTE LA REVISIÓN O USO SE DETECTEN DEFECTOS DE FABRICACIÓN, 
FALTANTES DE COMPONENTES O PRESENTEN DEFICIENCIAS POR CAUSAS IMPUTABLES AL "PROVEEDOR"DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO 
EN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO TAMBIÉN CUANDO SE SUSTITUYAN LOS TÉRMINOS AQUI ESTABLECIDOS, OBLIGÁNDOSE 
INCONDICIONALMENTE DE ESTA FORMA AL "PROVEEDOR" A REPONER A ENTERA SATISFACCIÓN DEL "GOBIERNO DEL ESTADO" LOS BIENES 
DEFECTUOSOS. 

SEXTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A PRESENTAR'UN CHEQUE DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CON 
LEYENDA PARA ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y RNANZAS, POR UN 

. IMPORTE IGUAL AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ABIERTO EN PR�CIOS FIJOS ANTES DEL 
IMPUESTO AL VALÓR AGREGADO, MISMA QUE SE AGREGA COMO ANEXO 11, PARA GARANTIZAR LA BUENA CALIDAD DE LOS "BIENES-QUE VENDE. 
ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

ESTA GARANTIA SERÁ APLICABLE ÚNICAMENTE AL INCURRIR EN ALGUNA CAUSA DE RESCISIÓN DEL CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS 
QUE OBLIGUEN A LA RESCISIÓN DEL MISMO. NO PRESENTAR ESTA GARANTIA EN EL PLAZO SEÑALADO, DARÁ LUGAR A LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL "PROVEEDOR" NO CUMPLA LO DISPUESTO EN CUALQUIERA DE LOS PUNTOS DEL CONTRATO. EL "GOBIERNO DEL 
ESTADO" EJERCERÁ LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. . 

ESTA GARANTÍA SUBSISTIRÁ HASTA EL TÉRMINO DE 6 SEIS MESES CONTADOS A PARTIR DE.LA ENTREGA TOTAL DE LOS "BIENES-; DICHA 
VIGENCIA EMPEZARÁ A SURTIR EFECTO A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DEL CONTRATO. 

EL "GOBIERNO DEL ESTADO" DECLARA QUE LAS MODIFICACIONES EN MONTO, PLAZO O VIGENCIA AL PRESENTE CONTRATO COMO SE DISPONE 
EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA CONLLEVARA EL RESPECTIVO AJUSTE A LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUANDO DICHO INCREMENTO NO 
SE ENCUENTRE CUBIERTO POR LA GARANTÍA ORIGINALMENTE OTORGADA, PARA LO CUAL LAS "PARTES- EN MUTUO ACUERDO DEBERÁN 
FIRMAR UN CONVENIO MODIFICATORIO ESTIPULANDO EL PLAZO MÁXIMO DE SIETE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE 
A LA FIRMA DE DICHO CONVENIO PARA LA ENTREGA DE LA AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO; Y EN SU CASO, DEBERÁ 
ESTIPULARSE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS "BIENES-Y LAS CANTIDADES ADICIONALES. 

SÉPTIMA: FORMA DE PAGO. - LAS POLÍTICAS DEL TRÁMITE DE PAGO QUE APLICARÁ EL "GOBIERNO DEL ESTADO" PARA CADA FACTURACIÓN, 
QUE SE DERIVEN DE LAS ENTREGAS SATISFACTORIAS DE LOS-SIENES-, SERÁ CONFORME A LO SIGUIENTE: 

1.-EL "GOBIERNO DEL ESTADO" SE OBLIGA A TRAMITAR ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EL PAGO DE LOS"BIENES-. DICHO PA!JO PODRÁ 
REALIZARSE A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A QUE EL "GOBIERNO DEL ESTADO" ENTREGUE AL 
"PROVEEDOR" EL CONTRA-RECIBO RESULTANTE, PREVIA PRESENTACIÓN DE CADA FACTURA CORRESPONDIENTE. PARA LA EMISIÓN DE LA 
RESPECTIVA FACTURA Y EL MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SERÁ EXIGIBLE EL PAGO, SERÁ CONFORME A LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

l. EL "GOBIERNO DEL ESTADO" NO PROPORCIONARÁ ANTICIPO ALGUNO. 
11. PARA PODER REALIZAR EL TRÁMITE DE PAGO, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ HABER ENTREGADO LOS "BIENES" DESCRITOS EN LA 

CLÁUSULA PRIMERA, DE ACUERDO A LA SOLICITUD DEL "ÁREA SOLICITANTE Y TÉCNICA" Y LO DISPUESTO EN EL ANEXO I DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO MEDIANTE EL DOCÚMENTO COMPROBATORIO "ENTREGA-RECEPCIÓN DE BIENES", DICHO DOCUMENTO 
DEBERÁ PRESENTARSE CON LAS FIRMAS CORRESPONDIENTES. 

111. AL MOMENTO DE EMITIR CADA FACTURA SE DEBERÁ SEGUIR LAS SIGUIENTES INSTRUCCIONES DEL "GOBIERNO DEL ESTADO": 
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A. LA FACTURA DEBERÁ ESTAR DOCUMENTADA A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y ANANZAS, CUYO 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES SHA840512SX1, CON DIRECCIÓN EN: CALLE 59 S/N, COLONIA CENTRO, 
CÓDIGO POSTAL 97000, MÉRIDA, YUCATÁN. 

B. EL IMPORTE DE LA FACTURA CORRESPONDERÁ AL MONTO DE LOS BIENES ENTREGADOS AL •GOBIERNO DEL ESTADO" DE 
ACUERDO A LA SOLICITUD DEL •AREA SOLICITANTE Y TÉCNICA•, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 
SEGUNDA. 

IV. HABER FIRMADO EL CONTRA TO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS. 
V. HABER ENTREGADO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

CADA PAGO INCLUIRÁ LA PARTE PROPORCIONAL DE 1.V.A. APLICABLE. 

CADA PAGO AL "PROVEEDOR" SERÁ EN MONEDA NACIONAL A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA A LA CUENTA DE CHEQUES 
PROPORCIONADA POR EL •PROVEEDOR" 

EN EL CASO DE QUE LA FACTURA ENTREGADA POR EL "PROVEEDOR" PARA SU PAGO, PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS EL "GOBIERNO DEL 
ESTADO" DENTRO DE LOS TRES DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO AL •PROVEEDOR" PRESENTE LAS 
CORRECCIONES. 

OCTAVA: PENA CONVENCIONAL- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE EN CASO DE QUE NO ENTREGUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS EN EL PLAZO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA TERCERA, EL "GOBIERNO DEL ESTADO" A TRAVÉS DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, SIN PERJUICIO DE LOS DEMÁS RECURSOS QUE TENGA VIRTUD EL CONTRATO, PODRÁ EJERCER AL "PROVEEDOR" 
POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES EN UN 0.40% (CERO PUNTO CUARENTA POR CIENTO) DIARIO SOBRE EL MONTO ANTES DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LOS •BIENES" NO ENTREGADOS OPORTUNAMENTE, POR CADA DÍA NATURAL QUE TRANSCURRA HASTA EL 
DÍA EN QUE QUEDE CUM�LIDA LA ENTREGA PACTADA. LA PENA CONVENCIONAL NO CAUSA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO NO EXCEDERÁ EN SU APLICACIÓN DEL MONTO TOTAL DE LA GARANlÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 

NOVENA: DEVOLUCIÓN DE BIENES.- EL •GOBIERNO DEL ESTADO" NO ACEPTARA BIEN ALGUNO, CUANDO DURANTE LA REVISIÓN, POSTERIOR A 
ELLA O EN USO SE DETECTEN DEFECTOS DE FABRICACIÓN, FALTANTES DE COMPONENTES O REQUISITOS TÉCNICOS DE CONFORMIDAD A LO 
ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS, ASÍ COMO TAMBIÉN CUANDO SE SUSTITUYAN LOS TÉRMINOS AQU[ 
ESTABLECIDOS, OBLIGÁNDOSE INCONDICIONALMENTE DE ESTA FORMA EL "PROVEEDOR", A REPONER A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
•GOBIERNO DEL ESTADO" EL O LOS BIENES DEFECTUOSOS POR EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL VOLUMEN DEVUELTO, EN UN PERÍODO QUE NO 
EXCEDERÁ DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EN CUALQUIERA DE LOS PUNTOS ANTES 
MENCIONADOS, ADEMÁS DE LOS SIGUIENTES: 

1. EN CASO DE QUE EL "PROVEEDOR" NO ATIENDA CUALQUIERA DE LA SITUACIONES ENUNCIADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR EL •GOBIERNO 
DEL ESTADO" PROCEDERÁ A REPONER LOS BIENES POR CONDUCTO DE TERCEROS, CON CARGO AL •PROVEEDOR", EN EL QUE SE OBLIGA A 
CUBRIR EL IMPORTE DE LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR ESTOS CONCEPTOS DENTRO DE LOS DIEZ OÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE LE SEA REQUERIDO EL PAGO . .  
2.CUANDO EL ·GOBIERNO DEL ESTADO" REQUIERA HACER DEVOLUCIONES DE BIENES POR CAUSAS DISTINTAS A LAS INDICADAS, ESTAS SE 
EFECTUARÁN PREVIO ACUERDO POR ESCRITO DE AMBAS PARTES. 

3.CUANOO EL "PROVEEDOR" POR CAUSAS IMPUTABLES NO PUEDA HACER LA REPOSICIÓN EN EL PLAZO SEÑALADO O EL PAGO A QUE SE VIERE 
OBLIGADO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, EL "GOBIERNO DEL ESTADO" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
C�MPLIMIENTO Y SE RESCINDIRÁ PARCIALMENTE O LA TOTALIDAD DEL CONTRATO. 

EL "PROVEÉDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE, POR INOBSERVANCIA O 
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AL "GOBIERNO DEL ESTADO" O A TERCEROS. 

DÉCIMA: RECHAZO DE LOS BIENES. - EL "GOBIERNO DEL ESTADO" PROCEDERÁ AL RECHAZO DE LOS "BIENES", SI EN LA ENTREGA DE ÉSTOS EN 
EL ALMACÉN UBICADO EN EL "DOMICILIO" DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, SE IDENTIFICAN DEFECTOS 
QUE AFECTEN LA CALIDAD DE LOS MISMOS. 

PARA ESTOS CASOS, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTARSE A ENTREGAR NUEVAMENTE EL 100% DE LOS BIENES RECHAZADOS EN UN 
PERÍODO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS HÁBILES CON LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS EN LA CLÁUSULA PRIMERA Y ANEXO 
I DEL PRESENTE CONTRATO, SUJETÁNDOSE A LA INSPECCIÓN Y AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL "GOBIERNO DEL ESTADO", MISMO QUE NO LO 
EXIME DE LA SANCIÓN POR RETRASO EN LA ENTREGA. 

DÉCIMA PRIMERA: CAUSAS DE RESCISIÓN. - LAS "PARTES" CONVIENEN EN QUE ESTE CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS PODRÁ SER 
RESCINDIDO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE PREVIA SOLICITUD DEL "GOBIERNO DEL ESTADO", SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, 
POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES: ,--, . .  1  
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AJ INCURRIR EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO ABIERTO EN 
PRECIOS AJOS. 

BI CUANDO EL "PROVEEÓOR"NO ENTREGUELOS"BIENES" EN EL PLAZO PACTADO, EL "GOBIERNO DEL ESTADO" INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO 
DE RESCISIÓN DENTRO DE LOS DOS DfAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE SE HUBIERE AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACIÓN 
DE LAS PENAS CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES. 

CI SI EL "PROVEEDOR" SUSPENDE LA ENTREGA DE LOS "BIENES" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO AL "GOBIERNO DEL ESTADO". 
DI CUANDO SIN MOTIVO JUSTIFICADO EL "PROVEEDOR" NO ACATE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO" RESPECTO 

A ESTE CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS. 
E) SI EL "PROVEEDOR" SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS, O HACE CESIÓN DE DERECHOS EN FORMA QUE AFECTE EL 

PRESENTE CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS. 
F) SI EL "PROVEEDOR" CEDE TOTAL O PARCIALMENTE A TERCERAS PERSONAS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE 

CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS SIN CONSENTIMIENTO DE LAS "PARTES". CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA 
AUTORIZACIÓN QEL "GOBIERNO DEL ESTADO". 

GJ SI EL "PROVEEDOR" NO PROPORCIONA AL "GOBIERNO DEL ESTADO" O LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTADES, DATOS NECESARIOS 
PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS "BIENES" OBJETO DE ESTE CONTRA TO ABIERTO EN PRECIOS AJOS. 

HI SI EL "PROVEEDOR" CONTRAVIENE LOS TÉRMINOS DEL CONTRA TO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS O LAS DISPOSICIONES DE LA NORMA TIVIDAD 
APLICABLE AL CASO. 

1) SI EL "PROVEEDOR"NO ENTREGA LOS"BIENES"OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDAD 
PACTADAS CON EL "GOBIERNO DEL ESTADO". 

JI CUANDO EL "PROVEEDOR" NO ENTREGUE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO SOLICITADA EN LA CLÁUSULA SEXTA. 
KI EN GENERAL, CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE AL "PROVEEDOR" SIMILAR A.LAS ANTES MENCIONADAS. 

EL "GOBIERNO DEL ESTADO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS, UNA VEZ QUE EL 
"PROVEEDOR" NO ENTREGUE LOS "BIENES" ADJUDICADOS A PARTIR DE LOS DIEZ DfAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA LÍMITE DE 
ENTREGA. CON LA RESPECTIVA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO ESTIPULADA EN LA CLÁUSULA SEXTA. LO ANTERIOR SERÁ 
NOTIFICADO AL "PROVEEDOR" ADJUDICADO MEDIANTE OFICIO Y ENTRARÁ EN VIGOR AL DfA SIGUIENTE DE LA EMISIÓN DEL MISMO. BAJO ESTA 
MODALIDAD NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 

EL "GOBIERNO DEL ESTADO-QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS 
O RESCINDIRLO ADMINISTRATIVAMENTE CON FUNDAMENTO EN ALGUNA DE LAS CLÁUSULAS ANTERIORES. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN DECIDE LA RESCISIÓN, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A PAGAR COMO PENA CONVENCIONAL HASTA LA 
APLICACIÓN DEL MONTO TOTA_L DE LA GARANTÍA,_DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA SEXTA DE ESTE INSTRUMENTO. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRDCEDÍMIENTD-IÍE RESCISIÓN. -PARA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO ABIERTO ÉN PRECIOS AJOS EL "GOBIERNO 
DÉL ESTADO" DEBERÁ CUMPLIR EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

l. EL "ÁREA SOLICITANTE" LE REQUERIRÁ AL "GOBIERNO DEL ESTADO" QUE INICIE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, 
QUIEN COMUNICARÁ POR ESCRITO AL "PROVEEDOR" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO. PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE CINCO DfAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN .SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES. 

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, EL "GOBIERNO DEL ESTADO" CONTARA CON UN PLAZO DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES PARA RESOLVER. CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS HECHAS VALER POR EL "PROVEEDOR". LA 
DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESC_INDIDO EL CONTRATO DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA 
AL "PROVEEDOR" DENTRO DE DICHO PLAZO. 

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO EL "GOBIERNO DEL ESTADO" FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE 
HACÉR CONSTAR LOS PAGOS QUE SE HAYAN EFECTUADO A FAVOR DEL "PROVEEDOR", LOS PAGOS QUE DEBAN EFECTUARSE POR 
CONCEPTO DE LOS "BIENES" RECIBIDOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, ASÍ COMO LOS IMPORTES DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES QUE SE HAYAN NOTIFICADO. 

EL FINIQUITO DEL CONTRATO DEBERÁ SER FIRMADO POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO'', EL "PROVEEDOR" Y LA PERSONA TITULAR DEL ÁREA 
SOLICITANTE. LA FALTA DE FIRMA DEL "PROVEEDOR" NO INVALIDARA DICHO FINIQUITO. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS "BIENES", EL PROCEDIMIENTO 
INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO. PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN QUE EL "GOBIERNO DEL ESTADO" REALICE CON EL ÁREA SOLICITANTE 
DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE ESTOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

DÉCIMA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y VIGENCIA. - EL PRESENTE CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS SE PERFECCIONA 
CON LA SIMPLE FIRMA DE LAS "PARTES" CONTRATANTES, EL PAGO DE LOS BIENES QUE SE SOLICITEN CONFORME EL PRESENTE INSTRUMENTO 
Y SE ENCUENTRA VIGENTE HASTA EL DfA 31 DE DICIEMBRE DE 2022; SIN EMBARGO, PARA LA EJECUCIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, SE 
EJECUTARÁN LAS GARANTÍAS Y PENAS ESTIPULADAS EN_ EL CUE;RPO DEL PRESENTE DOCUMENTO. 
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DÉCIHA CUARTA: CANCELACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. -EN EL SUPUESTO DE QUE EXISTA UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR QUE 
IMPIDA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, AMBAS "PARTES" CONCUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO PODRÁ SER 
CANCELADO SIN SANCIONES DE NINGUNA ÍNDOLE PARA AMBAS"PARTES", SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y EXISTA 
ACUERDO MUTUO ENTRE LAS "PARTES". 

DÉCIHA QUINTA: ADQUISICIONES EXCEPCIONALES.- EN CASO DE QUE EXISTAN EN EL FUTURO CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES DURANTE 
LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EL "GOBIERNO DEL ESTADO" PODRÁ ADQUIRIR MÁS BIENES IDÉNTICOS A LOS DE ÉSTA LICITACIÓN 
A TRAVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIO AL PRESENTE CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO EL "PROVEEDOR" ACEPTE OTORGAR LOS MISMOS 
BIENES EN IGUALES CONDICIONES EN CUANTO A PRECIO, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS BIENES MATERIA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO ACREDITÁNDOSE PREVIAMENTE QUE SE OBTIENEN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO Y. POR TANTO, SE EVITAN 
PÉRDIDAS O COSTOS ADICIONALES, AL CONTRATAR CON EL "PROVEEDOR", MISMO QUE TENDRÁ UN CONTRATO VIGENTE ADJUDICADO MEDIANTE 
LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA, DICHAS ADQUISICIONES EXCEPCIONALES, EN CONJUNTO CON EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, NO 
PODRÁN EXCEDER EL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO ORIGINALMENTE PACTADO. APLICABLE PARA ESTA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

DÉCIHA SEXTA: EFECTOS DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. - EL "GOBIERNO DEL ESTADO" SE OBLIGA A CUBRIR EL SALDO 
RESULTANTE EN CASO DE EXISTIR. DEL MONTO DE LOS BIENES RECIBIDOS Y NO HUBIERE SIDO PAGADO A LA FECHA DE TERMINACIÓN Y/O 
RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO. SEA CUAL FUERE LA CAUSA QUE MOTIVÓ YA SEA LA TERMINACIÓN O RESCISIÓN. 

DÉCIHA SÉPTIMA: PROHIBICIONES. - EL "PROVEEDOR" NO PODRÁ GRAVAR O CEDER A OTRAS PERSONAS FISICAS O MORALES, YA SEA TODO O 
EN PARTES, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS, SALVO LOS DERECHOS DE COBRO 
QUE SE GENEREN EN LOS TÉRMINOS DEL PROPIO CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL "GOBIERNO DEL ESTADO". 

DÉCIHA OCTAVA: RESPONSABILIDAD LABORAL-QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADO QUE EL PERSONAL CONTRATADO PARA LA ENTREGA 
DE LOS "BIENES" OBJETO DE ESTE CONTRATO, ESTARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DIRECTA DEL "PROVEEDOR", Y POR LO TANTO, EN NINGÚN 
MOMENTO EL "GOBIERNO DEL ESTADO" TENDRÁ RELACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL CON DICHO PERSONAL, NI SERÁ CONSIDERADO 
COMO PATRÓN SUSTITUTO, POR LO QUE CONSECUENTEMENTE, QUEDA LIBERADO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD m; SEGURIDAD SOCIAL. 
OBLIGÁNDOSE EL "PROVEEDOR" A RESPONDER DE LAS RECLAMACIONES DE SU PERSONAL QUE PUDIERAN PRESENTAR EN CONTRA DEL 
"GOBIERNO DEL ESTADO". 

DÉCIHA NOVENA: RESPONSABILIDAD PENAL. CIVIL O ADMINISTRATIVA. - EL "GOBIERNO DEL ESTADO" ESTARÁ LIBRE DE TODA 
RESPONSABILIDAD DE NATURALEZA PENAL. CIVIL O ADMINISTRATIVA, YA SEA DE CARÁCTER FEDERAL O ESTATAL QUE SE GENERE EN 
RELACIÓN CON LOS"BIENES"MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN CASO DE PRESENTARSE CÜALQUIER DEMANDA EN CONTRA DEL "GOBIERNO DEL 
ESTADO", EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR ELLO. ASÍ COMO A REEMBOLSARLE CUALQUIER CANTIDAD QUE POR ESE MOTIVO 
HUBIESE TENIDO QUE EROGAR. . . ' ' '  ··.' · 

VIGÉSIMA: IMPUESTOS, CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. - TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y DEMÁS CARGOS FISCALES QUE 
LEGALMENTE LE CORRESPONDAN A UNO U OTRO, SERÁN A CARGO DEL "PROVEEDOR" DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN MEXICANA APLICABLE 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN Y/O CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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VIGESIHA PRIMERA: DERECHOS DE PATENTES, HARCAS, PROPIEDAD INTELECTUAL, DERECHOS DE AUTOR. - EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A 

LIBERAR DE TODA RESPONSABILIDAD AL "GOBIERNO DEL ESTADO" EN CASO DE ACCIONES ENTABLADAS POR TERCEROS DERIVADOS DE 
INFRACCIONES O VIOLACIONES COMETIDAS EN MATERIA DE PROPIEDAD. PATENTES, MARCAS, U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS DE LOS BIENES 
OBJETO DE ESTA ADQUISICIÓN EN PRECIOS FIJOS. 

LOS DERECHOS DE AUTOR, LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y OTROS EXCLUSIVOS QUE RESULTEN DE LOS BIENES DERIVADOS DE ESTE 
CONTRATO EN PRECIOS. SE CONSTITUIRÁN A FAVOR DEL "GOBIERNO DEL ESTADO". 
VIGÉSIMA SEGUNDA: CONVENIO DE HODIFICACIÓN POR CAUSAS JUSTIFICADAS. -LAS "PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRÁ MODIFICARSE A EFECTO DE PRORROGAR LA FECHA O PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, POR CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR O 
POR CAUSAS ATRIBUIBLES A LA CONVOCANTE O AL ÁREA SOLICITANTE. EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO. 
VIGÉSIMA TERCERA: SOLICITUD DE PRÓRROGA. -SI DENTRO DE LOS PLAZOS DE ENTREGA PACTADOS EL "PROVEEDOR", POR CASO FORTUITO O 
DE FUERZA MAYOR, SE ENCONTRARA EN UNA SITUACIÓN QUE IMPIDA LA OPORTUNA ENTREGA DE LOS "BIENES", DEBERÁ NOTIFICARLO POR 
ESCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL "GOBIERNO DEL ESTADO" DENTRO DE LOS TRES DÍAS NATl,IRALES A LA FECHA 
QUE TUVO LUGAR EL VENCIMIENTO, ACREDITANDO FEHACIENTEMENTE SU DICHO. QUEDA ENTENDIDO QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, DERIVADO DEL ANÁLISIS A LA SOLICITUD. RESOLVERÁ LO CONDUCENTE. 

VIGÉSIMA CUARTA: MANIFIESTO DE NO INCURRIR EN CONFLICTO DE INTERÉS. - EL "PROVEEDOR" ACEPTA QUE, LA FORMALIZACIÓN DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, NO CAUSA CONFLICTO DE INTERÉS ALGUNO CON EL "GOBIERNO DEL ESTADO" EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS ,¡9 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 51 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE 
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aESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTA MANIFESTACIÓN SE INTEGRARÁ AL PRESENTE CONTRATO COMO 
ANEXO 111. 

VIGÉSIMA OUINTA: ANEXOS DEL CONTRATO. - ACOMPAÑA Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, LOS ANEXOS QUE A 
CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

• ANEXO 1.- ESPECIFICACIONES Y CARACTER[STICAS DE LOS BIENES. 
• ANEXO 11.- CHEQUE DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 
• ANEXO 111.-GARTA MANIFIESTO. 
• ANEXO IV- GARANTÍA DE LOS BIENES 

VIGÉSIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. - AMBAS "PARTES' ACUERDAN QUE PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO QUE SE SUSCRIBE EN ESTE ACTO, SERÁN APLICABLES LAS LEYES CONTENIDAS EN LAS LEGISLACIONES ESTATALES 
APLICABLES A LA NATURALEZA DEL PRESENTE ACTO; SIN EMBARGO, AMBAS "PARTES' SE SUJETAN CONSECUENTEMENTE A LA 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN DE LOS JUZGADOS YTRIBUNALES UBICADOS EN ESTA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN. 

VIGÉSIHASÉPTIHA: SUSTENTOLEGAL.-PARA LOS EFECTOS, CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS QUE SE PUEDAN SUSCITAR 
CON MOTIVO DE ESTE INSTRUMENTO, SERÁ EL ARTÍCULO 5 Y DEMÁS RELATIVOS A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES APLICABLES, ASÍ COMO LOS CORRESPONDIENTES AL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
YUCATÁN. 

PARA DEBIDA CONSTANCIA Y VALIDÉZ, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS EN DOS TANTOS, EN EL EDIFICIO 
PRINCIPAL QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL TERCER DÍA 
DEL HES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. --- ----- - ----- - - - - - - - - - -- - -- - ----- - - - --- ----- - - - - - --- --- - ----- - 

POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO" 

LIC. LUIS ALBERT PI IA. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DEYUCATÁN. 

CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-291,/2022 
•MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ CASTRO.' 

POR EL "PROVEEDOR' 

PERSONA FÍSICA 

Pilgina8de8 
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ANEXOI 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-294/2022 

-ALIMENTO PARA CANES - 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES 

MÉRIDA, YUCATÁN A 03 DE NOVIEMBRE DE 
2022. 

EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA Y COMPROMETE A SUMINISTRAR AL "GOBIERNO DEL ESTADO" LOS SIGUIENTES 
"BIENES" CON LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS SIGUIENTES: 

PARTIDA 1: ALIMENTO CANINO ETAPA ADULTO, ROYAL CANIN MAXI ADULT (BULTO 16.3 KG): 
PROTEINA CRUDA (MIN.): 24.0%, GRASA CRUDA (MIN.): 15.0%, FIBRA CRUDA (MÁX.): 3.3%, HUMEDAD (MÁX.): 10.0%, 

ÁCIDO EICOSAPENTAENOICO (EPA) (MIN.): 0.17%, ÁCIDO DOCOSAHEXAENOICO (DHA) (MIN.): 0.07%, ÁCIDOS 
GRASOS OMEGA 3' (MIN.): 0.46%, GLUCOSAMINA' (MIN.): 371 MG/KG, SULFATO DE CONDROITINA' (MIN.): 4 MG/KG. 
'NO RECONOCIDO COMO UN NUTRIENTE ESENCIAL EN EL PERFIL DE NUTRIENTES DE ALIMENTOS PARA PERROS 
DE LA AAFCO. CONTENIDO CALÓRICO: ESTE ALIMENTO CONTIENE 3755 KILOCALORIAS DE ENERGIA 
METABOLIZABLE (EM) POR KILOGRAMO O 360 KILOCALORIAS EM POR TAZA DE ALIMENTO DADA (CALCULADA). 

PARTIDA 2: ALIMENTO CANINO PARA PERROS DE ALTO DESEMPEÑO, EUKANUBA PERFORMANCE (BULTO DE 18 
KG): 
PROTEINA CRUDA (MiN.) 30.0%, GRASA CRUDA (MIN.) 28.0%, FIBRA CRUDA (MÁX.) 3.6%, HUMEDAD (MÁX.) 10.0%, 

ÁCIDO EICOSAPENTAENOICO (EPA) (MIN.) 0,17%, ÁCIDO DOCOSAHEXAENOICO (DHA) (MIN.) 0,10%, VITAMINA E (MIN.) 
490 UI / KG, ÁCIDO AS CÓRBICO '(MIN.) 280 MG I KG, LUTEÍNA • (MIN.) 15 MG I KG, BETACAROTENO • (MIN.) 2.2 MG I 

KG, GLUCOSAMINA • (MIN.) 500 MG I KG, SULFATO DE CONDROITINA' (MIN.) 8 MG I KG. • CONTENIDO CALÓRICO: 
ESTA DIETA CONTIENE 3960 KILOCALORIAS DE ENERGIA METABOLIZABLE (EM) POR KILOGRAMO O 447 
KILOCALORIAS DE EM POR TAZA SEGÚN LA ALIMENTACIÓN (CALCULADO). 

PARTIDA 3: ALIMENTO CANINO PIEL SENSIBLE, ROYAL CANIN SKIN CARE (BULTO DE 10 KG): 
PROTEINA CRUDA (MIN.) 21.0%, GRASA CRUDA (MIN.) 14.0%, FIBRA CRUDA (MÁX.) 3.8%, HUMEDAD (MÁX.) 10.0%, 
ÁCIDO EICOSAPENTAENOICO + DOCOSAHEXAENOICO (EPA+ DHA) (MIN.) 0.24%, VITAMINA E (MIN.) 420 UI/KG, ÁCIDO 
ASCÓRBICO (MIN.) 240 MG/KG, ÁCIDOS GRASOS OMEGA 6' (MIN.) 2.35%, ÁCIDOS GRASOS OMEGA 3' (MIN.) 0.66%. • 
CONTENIDO CALÓRICO: ESTE ALIMENTO CONTIENE 3740 KILOCALORIAS DE ENERGIA METABOLIZABLE (EM) POR 
KILOGRAMO O 396 KILOCALORIAS P O R  TAZA DE ALIMENTO DADA (CALCULADA). 

PARTIDA 4: ALIMENTO CANINO INTOLERANCIA ALIMENTICIA, ROYAL CANIN HIDROLIZADO (BULTO DE 11.5 KG): 
PROTEINA CRUDA (MIN.) 19.5%, GRASA CRUDA (MIN.) 17.5%, FIBRA CRUDA (MÁX.) 3.1%, HUMEDAD (MÁX.) 10.0%, 
ÁCIDO EICOSAPENTAENOICO + DOCOSAHEXAENOICO (EPA + DHA) (MIN.) 0.2%, ÁCIDOS GRASOS OMEGA 3' (MIN.) 
0.5%. • CONTENIDO CALÓRICO: ESTE ALIMENTO CONTIENE 3856 KILOCALORIAS DE ENERGIA METABOLIZABLE (EM) 
POR KILOGRAMO O 332 KILOCALORIAS P O R  TAZA DE ALIMENTO DADA. 

PARTIDA 5: ALIMENTO CANINO PARA CACHORRO, ROYAL CANIN MAXI PUPPY (BULTO DE 16.3 KG): 
PROTEfNA CRUDA (MIN.) 28.0%, GRASA CRUDA (MIN.) 14.0%, FIBRA CRUDA (MÁX.) 3.5%, HUMEDAD (MÁX.) 10.0%, 
VITAMINA E (MIN.) 350 UI/KG, GLUCOSAMINA' (MIN.) 371 MG/KG, SULFATO DE CONDROITINA' (MIN.) 3.75 MG/KG. • 
CONTENIDO CALÓRICO: ESTE ALIMENTO CONTIENE 3667 KILOCALORIAS DE ENERGIA METABOLIZABLE (EM) POR 
KILOGRAMO O 352 KILOCALORIAS EM POR TAZA DE ALIMENTO DADA (CALCULADA). 

PARTIDA 6: ALIMENTO CANINO ENLATADO ESPECIALIDAD SOPORTE INTESTINAL BAJO EN GRASA, ROYAL CANIN 
GASTROINTESTINAL LOW FAT: 
PROTEINA CRUDA (MIN.): 6.0%, GRASA CRUDA (MIN.): 1.43 %, GRASA CRUDA (MÁX.): 3.75%, FIBRA CRUDA (MÁX.): 
1.9%, HUMEDAD (MAX.): 7 6.0%. ESTE ALIMENTO CONTIENE 910 KCAL EM/KG; 350 KCAL EM/LATA DE ALIMENTO DADA 
(CALCULADA). • CONTENIDO CALÓRICO: ESTE ALIMENTO CONTIENE 910 KCAL, EM/KG: 350 KCAL EM/ ALIMENTO 
DADA. 

ANEXO l. ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS DE LOS BIENES 
CONTRATO NÚMERO GEY-SSP-20412022 

MARIA DEL SOCORRO PÉREZ CASTRO. 

PÁGINA 1 DE 2 
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PARTIDA 7: ALIMENTO PARA CANINO EN ETAPA DE SENECTUD. ROYAL CANIN MATURE (BULTO DE 13KG): 
PROTE[NA CRUDA (M[N.): 23.0%, GRASA CRUDA (M[N.): 13.0%, FIBRA CRUDA (MÁX.): 8.8%, HUMEDAD (MÁX.): 10%, 
GLUCOSAMINA 7 4 6MG/KG, SULFATO DE CONROITINA (MIN) 4MG/KG. • ENERG[A METABOLIZABLE (NRC 85): 3,501 
KCAL/KG. 

POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO" 

ANEXO l. ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS DE LOS BIENES 
CONTRA TO NÚMERO GEY-SSP-294/2022 

MARIA DEL SOCORRO PÉREZ CASTRO. 

POR EL "PROVEEDOR" 

*" C. MARIA DEL SOCORRO PÉREZ CASTRO. 
PERSONA F[SICA 
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c.v.c. 
COMERCIALIZADORA 

PÉREZ CASTRO 

ANEXO 11 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRATO GEY-SSP-294/2022 
-ALIMENTO PARA CANES - 

CHEQUE DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PRESENTE: 

SIRVA EL PRESENTE CHEQUE PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NÚMERO GEY 
SSP-294/2022, RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE "ALIMENTO PARA CANES", CUYO MONTO 
CORRESPONDE Al 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL ANTES DEL IMPUESTO Al 
VALOR AGREGADO DEL CONTRATO RESPECTIVO . 

DE NO CUMPLIR CON LO MARCADO EN El CONTRATO ABIERTO EN PRECIOS FIJOS, ASUMO LA 
CONSECUENCIA QUE ESTO IMPLICA Y PERMITO A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
HACER EFECTIVO LA PRESENTE GARANTÍA. DE FORMALIZAR El CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
SOLAMENTE ME SERÁ DEVUELTO A PARTIR DEL MOMENTO DE QUE SEA SOLICITADO POR ESCRITO, Y 
DEMUESTRE PLENAMENTE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES Y 
TÉRMINOS ADQUIRIDOS EN El CONTRATO. 

MÉRIDA, YUCATÁN A 03 DE NOVIEMBRE DE 2022 
POR EL "PROVEEDOR" 

C. MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ CASTRO. 
Comercializadora Pérez Castro 

Tel: (99)93157151 
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COMERCIALIZADORA 

PÉREZ CASTRO 

ANEXO III 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRATO GEY-SSP-294/2022 
-ALIMENTO PARA CANES - 

CARTA MANIFIESTO 

MÉRIDA, YUCATÁN A 03 DE NOVIEMBRE DE 2022 

PERSONA FÍSICA NO DESEMPEÑE EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO 

LIC. LUIS ALBERTO PINZÓN SARABIA 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PRESENTE: 

EL QUE SUSCRIBE, MARIA DEL SOCORRO PEREZ CASTRO, IDENTIFICÁNDOME CON MI (IDENTIFICACIÓN OFICIAL, LA 
CUAL SE ANEXARÁ EN COPIA SIMPLE) CON NÚMERO 1904961781, EXPEDIDA A MI FAVOR POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, EN MI CARÁCTER ADJUDICATARIO DEL (CONTRATO/PEDIDO) DE (ADQUISICIÓN, 
ARRENDAMIENTO, ENAJENACIÓN DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS O CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O 
SERVICIOS RELACIONADOS ESTA) CON NÚMERO GEY-SSP-294/2022- ALIMENTO PARA CANES, QUE CELEBRARÉ CON 
LA SSP), EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE VUCATÁN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO NO DESEMPEÑAR UN 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. 

Comercializadora Pérez Castro 

Tel: (99)93157151 
RFC:PEKS740513A35 

Ccp. C . P .  Martín May Ek.- Titular del Órgano de Control Interno asignado en la 
Secretaria de Seguridad Pública. 

' - 

RFC:PEK5740513A35 d t�---'-'-''---' 1 1 1 •'--'--'�"� :_r1,,LL•, ,! 1 11'1 C.25c608fracc.Algi:lrrobas 
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c.v.c. 
COMERCIALIZADORA 

PÉREZ CASTRO 

ANEXO IV 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VUCATÁN 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONTRATO NÚMERO GEV-SSP-294/2022 
- ALIMENTO PARA CANES - 

GARANTÍA DE LOS BIENES 

MÉRIDA, VUCATÁN A 03 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VUCATÁN 
PRESENTE: 

- - - CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL NO. SSP-ALIMENTO PARA CANES-2022 ESTIPULADA EN EL 
CONTRATO NÚMERO GEV-SSP-294/2022, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, VUCATÁN, YO, C. MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ 
CASTRO., EN MI CARÁCTER DE PERSONA FÍSICA, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS 
"ALIMENTOS PARA CANES", A PROPORCIONAR, CUMPLIRÁ CON LAS CONDICIONES V ESPECIFICACIONES 
MANIFESTADAS EN EL CUERPO DEL CONTRATO V SU ANEXO 1, ASÍ MISMO GARANTIZO AL "GOBIERNO DEL ESTADO", 
QUE EN CASO DE QUE OCURRA DEFECTO EN ALGUNO DE LOS "BIENES" SE HARÁ EL REEMPLAZO DE LOS MISMOS, 
DE IGUAL MANERA QUE EL PERSONAL A MI CARGO V QUE DESARROLLARÁ LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS "BIENES", OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTAN CON LA 
CAPACIDAD, CONOCIMIENTOS V EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL MISMO. - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- -. 

- - - - DE IGUAL FORMA, ME COMPROMETO A OTORGARA ESTA DEPENDENCIA UNA GARANTÍA MÍNIMA DE DOCE 
MESES (12 MESES) A PARTIR DE CADA ENTREGA V RECEPCIÓN DE LOS "BIENES" - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - 

C. MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ CASTRO. 

Comercializadora Pérez Castro 

Tel: (99)93157151 
RFC:PEKS740513A35 

RFC: PEK5740513A35 1, il ' ·. 1 1 J l ' 1 , f: ) ' 11 ' d ) h I C,25c 608 Frece, Algarrobos 
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